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MESA DE LA 12ª REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL

  PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS

  SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

Segunda reunión

Colombo, 15 de octubre de 2001



INFORME DE LA SEGUNDA REUNIÓN DE LA MESA DE LA 12ª REUNIÓN DE LAS
PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO A LAS
SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO 

Introducción

1. La segunda reunión de la Mesa de la 12ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono se celebró en el Centro Internacional de Conferencias Bandaranaike Memorial, Colombo, Sri Lanka, el 15 de octubre de 2001.

I.  APERTURA DE LA REUNIÓN

2. El Sr. Milton Catelin (Australia), Presidente de la 12ª Reunión de las Partes, declaró abierta la reunión a las 10.25 horas del lunes, 15 de octubre de 2001.

3. Asistieron a la reunión los miembros de la Mesa que figuran a continuación, quienes habían sido elegidos para ocupar sus puestos respectivos por la 12ª Reunión de las Partes, celebrada en Uagadugú, del 11 al 14 de diciembre de 2000, o designados por sus gobiernos de conformidad con el artículo 24 del reglamento interno.


Presidente:

Sr. Milton Catelin (Australia)


Vicepresidentes:
Sr. Fidèle Hien (Burkina Faso)




Sr.Jiři Hlavaček (República Checa)


Relator:


Sra. Hilda Espinoza Urbina (Nicaragua)

4. Se anexa una lista de participantes.

II.  APROBACIÓN DEL PROGRAMA

5. La Mesa aprobó el programa sobre la base del programa provisional que figura infra, incluido en el documento UNEP/OzL.Pro.12/Bur.2/1:

1. Apertura de la reunión.

2. Aprobación del programa.

3. Actualización sobre las medidas adoptadas respecto de las decisiones de la 12ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, celebrada en Uagadugú, Burkina Faso, del 11 al 14 de diciembre de 2000.

4. Examen de los documentos de trabajo preparados para la 13ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, que se celebrará en Colombo, Sri Lanka, del 16 al 19 de octubre de 2001.

5. Otros asuntos.

6. Aprobación del informe.

7. Clausura de la reunión.

III. ACTUALIZACIÓN SOBRE LAS MEDIDAS ADOPTADAS RESPECTO DE LAS DECISIONES
DE LA 12ª REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL,
CELEBRADA EN UAGADUGÚ, BURKINA FASO,
DEL 11 AL 14 DE DICIEMBRE DE 2000

6. El Sr. Nelson Sabogal (Oficial Superior de Asuntos Científicos) de la Secretaría del Ozono presentó el documento UNEP/OzL.Pro.12/Bur.2/3.  Tras señalar que las medidas adoptadas para aplicar la mayoría de las decisiones se habían comunicado en la primera reunión de la Mesa celebrada en Montreal el 23 de julio de 2001, expresó que solamente comunicaría a la reunión en curso las decisiones respecto de las que se contaba con nueva información.  En relación con la decisión XII/2, señaló que, a pesar de los recordatorios, al 15 de agosto de 2001 ninguna Parte había notificado a la Secretaría respecto de ningún inhalador de dosis medidas de clorofluorocarbono como ingrediente activo o categoría de productos que se hubiesen determinado como no esenciales y en consecuencia no autorizadas para su uso doméstico.  Las Partes que figuran a continuación habían presentado sus estrategias de transición nacionales o regionales:  Australia, Canadá, Comisión Europea, Estados Unidos de América, Hungría, Japón, Japón, Nueva Zelandia, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y República Checa.  Esas Partes habían aceptado la petición formulada por la Secretaría respecto de publicar sus estrategias en su sitio en la Web, donde estarían disponibles para su consulta por otras Partes.
7. Señaló que antes de septiembre de 2001 la Secretaría había recordado a las Partes que no operan al amparo del artículo 5 que debían elaborar una estrategia de transición nacional o regional sobre la base de alternativas económica y técnicamente viables o sustitutos que se estimasen aceptables desde el punto de vista del medio ambiente y la salud, y que incluyesen criterios y medidas eficaces para determinar en qué momento el (los) producto(s) de inhaladores de dosis medidas de clorofluorocarbono ya no era(n) esenciales, y que remitiesen el texto de cualquier estrategia de ese tipo a la Secretaría antes del 31 de enero de 2002.  Un reducido número de Partes había pedido tiempo adicional, debido a que estaban actualizando las estrategias de transición existentes.

8. La Secretaría había notificado a la secretaría del Fondo Multilateral acerca de la petición formulada por las Partes respecto de estudiar la posibilidad de prestar asistencia técnica, financiera y de otro tipo a las Partes que operan al amparo del artículo 5 para facilitar la elaboración de estrategias de transición para los inhaladores de dosis medidas y la aplicación de actividades aprobadas incluidas en las mismas, y había informado a la secretaría del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) acerca de la petición formulada por las Partes respecto de estudiar la posibilidad de prestar la misma asistencia a países admisibles con economías en transición.

9. El Sr. Omar El Arini, Oficial Principal de la secretaría del Fondo Multilateral dijo que aún no se había adoptado ninguna decisión respecto de la aplicación de la decisión XII/2.  Sin embargo, dos presentaciones de planes de eliminación gradual de CFC nacionales, que incluían cada uno una estrategia de transición respecto de los inhaladores de dosis medidas, se habían recibido de Malasia y Tailandia, y serían objeto de examen en la siguiente reunión del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral en diciembre de 2001.

10. El Sr. Michael Graber, Secretario Ejecutivo Adjunto de la Secretaría del Ozono señaló que la secretaría del FMAM había establecido que la eliminación gradual de los inhaladores de dosis medidas podría precisar más financiación, y que el Consejo del FMAM decidiría en diciembre de 2001 el monto que se habría de poner a disposición.

11. El representante de la Secretaría señaló que el nuevo Manual sobre Comunicaciones de Usos Esenciales se había publicado en junio de 2001 y se había distribuido a todas las Partes.  También se podía acceder al manual en los sitios de la Web siguientes:  http://www.unep.org/ozone/Handbook2000.shtml y http://www.teap.org.

12. El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica había examinado las cuestiones relacionadas con la producción unificada de clorofluorocarbono para inhaladores dosificadores de clorofluorocarbono.  El Grupo y su Comité de Opciones Técnicas sobre Aerosoles había llegado a la conclusión de que el mejor criterio sería proseguir el suministro de justo a tiempo durante el mayor tiempo posible.  Cualquier producción unificada final se debía llevar a cabo preferiblemente hasta lo más tardíamente posible en el curso de la transición.  La 21ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta había examinado esta cuestión y había sugerido que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica continuase su labor respecto de un número limitado de puntos concretos.

13. En relación con la decisión XII/6, el representante de la Secretaría señaló que al 20 de agosto de 2001, 17 de las 175 Partes que debían haber comunicado datos correspondientes a 1998 lo habían hecho.  En total, 158 Partes (117 de las que operan al amparo del artículo 5 y 41 de las que no operan al amparo de ese artículo) habían comunicado datos.  Veintiuna de las 175 Partes que debían haber comunicado datos correspondientes a 1999 antes del 30 de septiembre de 2001 no lo habían hecho.  Ciento cincuenta y cuatro Partes (111 de las que operan al amparo del artículo 5 y 43 de las que no operan al amparo de ese artículo) habían comunicado datos.  Al 30 de septiembre de 2001, 99 (73 de las que operan al amparo del artículo 5 y 26 de las que no operan al amparo de ese artículo) de las 175 Partes de las que debían haber comunicado datos correspondientes a 2000 lo habían hecho.

14. En relación con la decisión XII/7, el representante de la Secretaría señaló que desde la 12ª Reunión de las Partes, cinco estados (Camboya, Cabo Verde, Palau, Sierra Leona y Somalia) habían pasado a ser Partes en el Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y el Protocolo de Montreal.  Señaló que 11 Partes en el Protocolo de Montreal habían ratificado la Enmienda de Londres, 17 habían ratificado la Enmienda de Copenhague y 20 habían ratificado la Enmienda de Montreal, con lo cual el número total de Partes en el Convenio de Viena ascendía a 181, en el Protocolo de Montreal ascendía a 180, en la Enmienda de Londres ascendía a 153, en la Enmienda de Copenhague ascendía a 128 y en la Enmienda de Montreal ascendía a 63.

15. Los Ajustes de Beijing habían entrado en vigor el 28 de julio de 2000.  La Enmienda de Beijing, aprobada por la 11ª Reunión de las Partes en 1999, debía haber entrado en vigor el 1° de enero de 2001, siempre que al menos 20 instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se hubiesen depositado en poder del Depositario.  Habida cuenta de que esa condición no se había cumplido en esa fecha, la Enmienda entraría en vigor el décimo noveno día después de la fecha en que se cumpliera.  Al 30 de septiembre de 2001, solamente 11 Partes (Canadá, Chile, Finlandia, Gabón, Jordania, Luxemburgo, Nueva Zelandia, Palau, República Checa, Sierra Leona y Somalia) habían ratificado la Enmienda de Beijing.  Hizo hincapié en que la participación universal mediante la ratificación de las enmiendas era necesaria para asegurar la protección de la capa de ozono.
16. El Presidente informó de que había visitado algunos pequeños Estados insulares del Pacífico y los había instado a que ratificaran el Convenio, el Protocolo y sus enmiendas.  Al parecer, era probable que los que aún no lo habían hecho, lo ratificarían en un futuro cercano, y cabía destacar que en general los pequeños Estados insulares del Pacífico no sólo estaban en proceso de ratificar el Convenio y el Protocolo, sino todas sus enmiendas al mismo tiempo.
17. En relación con la decisión XII/8, el representante de la Secretaría dijo que el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica había establecido el Grupo de Tareas sobre Tecnologías de Destrucción y el Grupo de Tareas sobre Opciones Técnicas y Económicas en materia de recogida, reclamación y almacenmaiento de sustancias que agotan la capa de ozono (SDO) luego que la Secretaría, en consulta con el Grupo, había publicado una carta dirigida a las Partes en el sitio en la Web de la Secretaría del Ozono en la que solicitaba que se presentaran candidaturas de expertos cualificados y con experiencia en tecnologías de destrucción para incorporarlos en esos equipos de tareas.  Habían presentado candidaturas las Partes siguientes:  Alemania, Australia, Brasil, Canadá, Chile, Estados Unidos de América, India y Japón.
18. La Secretaría había venido cooperando en este sentido con la secretaría del Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación y esta última había preparado una nota titulada “Eliminación de las sustancias controladas en virtud del Protocolo de Montreal y sus Enmiendas” para el 18° período de sesiones del Grupo de Trabajo Técnico del Convenio de Basilea, celebrado en Ginebra del 28 al 20 de junio de 2001.

19. El 18° período de sesiones del Grupo de Trabajo Técnico del Convenio de Basilea había examinado un documento sobre la eliminación de las sustancias controladas en el marco del Protocolo de Montreal y sus Enmiendas, y había acogido con satisfacción la oportunidad de cooperar con el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica del Protocolo de Montreal.  A su vez, este último había acogido con beneplácito la cooperación con expertos del Convenio de Basilea y había recomendado que la cooperación se llevara a cabo principalmente mediante correo electrónico, complementado con una o más reuniones de coordinación.

20. En relación con la decisión XII/10, el representante de la Secretaría informó de que la Secretaría del Ozono había presentado un informe ante la 21ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta en la que figuraban tres opciones, que se describen en el párrafo 45 del documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/21/2 y el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/21/2/Corr.1.  En el mismo informe también se recogían las observaciones formuladas por expertos, grupos y organizaciones respecto de elementos del propio estudio.

21. La 21ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta había convenido en que la opción a) constituía la mejor manera de llevar a cabo el estudio.  En consecuencia, la reunión había acordado pedir a la Secretaría del Ozono que, en consulta con el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica, la Organización Mundial de Aduanas, la División de Comercio, Industria y Economía del PNUMA y la Organización Mundial del Comercio, emprendiesen un estudio y presentaran un informe al Grupo de Trabajo de composición abierta en su 22ª reunión, para su examen por las Partes en 2002.

22. En relación con la decisión XII/14, el representante de la Secretaría dijo que la Secretaría había informado a la secretaría del FMAM respecto de la petición formulada al FMAM de que aclarara su compromiso en el futuro respecto de seguir prestando ayuda a los países con economías en transición en relación con todas las sustancias que agotan la capa de ozono.

23. La secretaría del FMAM había preparado un documento titulado “Financiación de las actividades para hacer frente al agotamiento de la capa de ozono” (Doc.:  GEF/C.17/Inf.13) que se había presentado ante la reunión del Consejo del FMAM celebrada del 9 al 11 de mayo de 2001 en Washington.  En esa reunión el Consejo del FMAM había decidido pedir a la secretaría del FMAM que preparase un documento sobre los posibles costos y las consecuencias operacionales dimanantes del compromiso de proporcionar financiación a los países con economías en transición para la sustitución de HCFC y el metilbromuro y sustancias conexas de conformidad con lo estipulado en el Protocolo de Montreal, para su examen en la reunión del Consejo en diciembre de 2001, así como en los debates sobre la tercera reposición del Fondo Fiduciario del FMAM.  La Secretaría del Ozono había comunicado a la secretaría del FMAM datos sobre el consumo y la producción de metilbromuro y HCFC en países con economías en transición y se había reunido con un representante de la secretaría del FMAM para examinar esta cuestión, la posibilidad de recibir copias de los Informes sobre la Ejecución de los Proyectos (IAP) que podrían ser de utilidad en el contexto de los debates del Comité de Aplicación y la financiación.

24. En relación con la decisión XII/15, el Sr. Theodor Kapiga, Tesorero, informó de que las promesas de contribución al Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal correspondientes al año 2001 ascendían a 3.004 millones de dólares EE.UU., de los cuales 2.055 millones de dólares se habían abonado antes del 30 de septiembre de 2001.  Ello representaba una tasa de 68,4%, mientras el porcentaje habitual en ese período del año, como promedio durante los diez años de existencia del Fondo Fiduciario, era de aproximadamente 40%. A comienzos del año 2001 las contribuciones prometidas impagadas correspondientes a años anteriores ascendían a 3.692 millones de dólares.  Al 30 de septiembre de 2001, solamente 745.000 dólares se habían abonado, lo cual representaba aproximadamente 30% en comparación con la tasa acostumbrada de aproximadamente 20% en ese período del año.  No obstante, la experiencia había demostrado que las Partes abonaban sus contribuciones prometidas posteriormente, siempre que se les recordara con la suficiente persistencia.  

25. El presupuesto aprobado para el año 2000 había ascendido a 3.680 millones de dólares, y el total de gastos reales ascendía a 2.716 millones de dólares.

26. También informó de que las contribuciones prometidas al Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena correspondientes al año 2001 ascendían a 296.000 dólares, de los cuales 203.000 dólares se habían abonado antes del 30 de septiembre de 2001.  Ello representaba una tasa de 68,5% mientras que el porcentaje acostumbrado en ese período del año era de aproximadamente 45%.  Las contribuciones prometidas impagadas correspondientes a años anteriores sumaban aproximadamente 535.000 dólares a comienzos del año 2001.  Al 30 de septiembre de 2001, solamente 69.000 dólares se habían abonado, lo que representaba aproximadamente el 13% en comparación con la tasa acostumbrada de aproximadamente 27% en ese período del año.

27. El presupuesto aprobado para el año 2000 ascendía a 371.000 dólares, y el total de gastos reales a 201.000 dólares.

28. Otro representante de la Secretaría informó de que ésta había prestado asistencia financiera destinada a la participación de expertos de las Partes que operan al amparo del artículo 5 en los grupos de evaluación y sus órganos subsidiarios, de la manera siguiente:  19 expertos para el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica; 90 expertos para los Comités de Opciones Técnicas del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica; el Copresidente del Grupo de Evaluación Científica y el Copresidente del Grupo de Evaluación de Efectos Ambientales.

29. En respuesta a una pregunta formulada por un miembro de la Mesa, el Tesorero expresó la opinión de que la tasa relativamente alta de pagos efectivos probablemente se debía a la persistencia en los recordatorios a las Partes de que pagaran las contribuciones prometidas.  También aclaró que una porción importante de las contribuciones prometidas impagadas correspondía a países que eran contribuyentes importantes del Fondo Multilateral, y expresó que confiaba en que esos países a su debido tiempo también pagarían sus obligaciones de relativamente menor consecuencia a los fondos fiduciarios.

30. En relación con la decisión XII/16, el representante de la Secretaría informó de que ésta había organizado la 21ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, celebrada en Montreal del 24 al 26 de julio de 2001, consecutivamente a la 34ª reunión del Comité Ejecutivo, en estrecha consulta con la secretaría del Fondo Multilateral.  Expresó su cálido reconocimiento al Oficial Principal de la secretaría del Fondo Multilateral y a todo su personal, por su excelente asistencia.

31. En relación con la decisión XII/18, el representante de la Secretaría informó de que se hallaban adelantados los arreglos para la 13ª Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, a celebrarse en Colombo del 16 al 19 de octubre de 2001.  Expresó el reconocimiento de la Secretaría respecto de los esfuerzos realizados por el Gobierno de Sri Lanka, y en particular la labor que estaba realizando para mejorar las instalaciones destinadas a la conferencia.

32. Otro representante de la Secretaría dijo que la misma estaba preparada para hacer frente a cualesquiera dificultades que pudiesen surgir.

IV.  EXAMEN DE LOS DOCUMENTO DE TRABAJO PREPARADOS PARA LA
13ª REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

33.
Un representante de la Secretaría examinó los documentos que se habían preparado para la 13ª Reunión de las Partes.  Señaló que todos los documentos estaban disponibles en los seis idiomas oficiales de las Naciones Unidas en el sitio en la Web de la Secretaría del Ozono.

34.
Otro representante de la Secretaría recordó que en la 21ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta se habían presentado y debatido nueve documentos de sala de conferencias.  Habida cuenta de que era probable que las cuestiones que figuraban en ellos se examinaran nuevamente en la siguiente reunión de las Partes, los nueve documentos se habían puesto a disposición en los seis idiomas oficiales de las Naciones Unidas.

V.  OTROS ASUNTOS

Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono
35.
El Presidente informó a la Mesa de que se había dirigido por escrito en nombre de ésta al Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y había expresado su preocupación respecto de que el puesto de Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono permanecía vacante 18 meses tras la partida del Secretario Ejecutivo precedente.  Tenía entendido que el Director Ejecutivo Adjunto del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente se referiría a la cuestión en su intervención ante la Reunión de las Partes.

Grupo de trabajo sobre el mandato para la reposición del Fondo Multilateral
36.
El Presidente recordó que en la 21ª reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, se había establecido un grupo de trabajo de composición abierta bajo la presidencia del Brasil para examinar el mandato de la reposición del Fondo Multilateral.  Ahora su intención era transformarlo en un grupo de trabajo cerrado, presidido también por Brasil, que abarcase solamente siete Partes que operan al amparo del artículo 5 y siete que no operan al amparo de ese artículo.  Sugirió que los miembros de la Mesa tal vez desearan pedir a sus respectivas reuniones regionales que examinasen sus candidatos para integrar el grupo de trabajo.

Día Internacional para la Preservación de la Capa de Ozono
37.
Un representante de la Secretaría informó de que la oficina del Secretario General de las Naciones Unidas había solicitado información a la Secretaría acerca del Día Internacional para la Preservación de la Capa de Ozono, información que el Secretario General había incorporado en su mensaje a los gobiernos de todo el mundo, en el que les instaba a que prosiguiesen sus esfuerzos encaminados a proteger y reparar la capa de ozono.  Informó acerca de varios esfuerzos que la Secretaría realizaba en colaboración con gobiernos, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y otras organizaciones en apoyo al Día Internacional, y en particular acerca de una ceremonia celebrada por la Secretaría en una importante explotación agrícola de flores en Kenya en la que no se utilizaba metilbromuro.

VI.
APROBACIÓN DEL INFORME

38.
La Mesa acordó encomendar al Relator y a la Secretaría la finalización de su informe.

VII.
CLAUSURA DE LA REUNIÓN

39.
El Presidente declaró clausurada la reunión a las 11.10 horas del 15 de octubre de 2000.

Anexo
LISTA DE PARTICIPANTES EN LA SEGUNDA REUNIÓN DE LA
 MESA DE LA 12ª REUNIÓN DE LAS PARTES EN
 EL PROTOCOLO DE MONTREAL

Lunes, 15 de octubre de 2001

AUSTRALIA:
Sr. Milton Catelin
Director
Ozone Protection
Environment Australia
GPO Box 787
Canberra ACT 2601
Tel:  (61-2) 6274-1701
Fax:  (61-2) 6274-1172
Correo electrónico:  milton.catelin​@ea.gov.au


BURKINA FASO:
Dr. Fidéle Hien
Minister
Ministére de I' Environnement et de
I'Eau, 03 Boîte Postale 7044
Ouagadougou 03, Burkina Faso
Fax:  (226) 318 134 / 306 767




Sr. Victor Yameogo
Coordonnateur du Programme
de Pays Ozone
Bureau Ozone
03 BP 7044 Ougadougou 03
Burkina Faso
Tel:  +226 306397
Fax:  +226 318134
Correo electrónico:  yam.t.v@fasonet, or tyo@Cenatrin.bf


REPÚBLICA CHECA:
Dr. Jiří Hlavaček, Advisor to
Deputy Minister, Director General
Section of International Relations
Ministry of the Environment
Vrsovicka 65, 100 10 Prague 10
Czech Republic
Tel:  (420-2) 6712/2916 / 2008
Fax:  (420-2) 6731 - 0307
Correo electrónico:  hlavacek_jiri@env.cz


NICARAGUA
Sra. Hilda Espinoza Urbina 
Coordinadora, Oficina Técnica del Ozono/Directora Evaluaciones Ambientales
Dirección General de la Calidad Ambiente 
Ministerio del Ambiente y Recursos Naturales (MARENA), Km 12 ½ Carretera Norte Apartado No. 5123,
Managua, Nicaragua
Tel: (505 2) 632 830 / 32 / 233 1504
Fax: (505 2) 632 620 / 354
Correo electrónico:   hildaesp@tmx.com.ni

SECRETARÍA DEL FONDO MULTILATERAL
Dr. Omar El-Arini
Chief Officer
Secretariat of the Multilateral Fund for the
Implementation of the Montreal Protocol
1800 McGill College Avenue
27th floor Montreal Trust Building
Montreal, Quebec H3A 3J6, Canada
Tel: (+514) 282 1122
Fax: (+514) 282 0068
Correo electrónico: oelarini@unmfs.org
Sr. Eduardo Ganem
Project Management Officer
Secretariat of the Multilateral Fund for the
Implementation of the Montreal Protocol
1800 McGill College Avenue
27th floor Montreal Trust Building
Montreal, Quebec H3A 3J6, Canada
Tel: (+514) 282 1122
Fax: (+514) 282 0068 
Correo electrónico: eganam@unmfs.org
Sr. Andrew Reed
Economic Affairs OfficerSecretariat of 
the Multilateral Fund for the
Implementation of the Montreal Protocol
1800 McGill College Avenue
27th floor Montreal Trust Building
Montreal, Quebec H3A 3J6, Canada
Tel: (+514) 282 1122
Fax: (+514) 282 0068 
Correo electrónico: areed@unmfs.org


OFICINA DE LAS NACIONES UNIDAS EN NAIROBI (ONUN)
Sr. Theodor Kapiga
Chief
Trust Fund Section
UNON
P.O. Box 67578
Nairobi, Kenya
Tel: (254-2) 623661Fax: (254-2) 623755
Correo electrónico: theodor.kapiga@unon.org

SECRETARÍA DEL OZONO/PNUMA
Sr. Michael Graber
Deputy Executive Secretary
Ozone Secretariat
P.O. Box 30552
Nairobi
Kenya
Tel: (+254 2) 623855/ 623668
Fax: (+254 2) 623913 / 623601/623532
Correo electrónico: michael.graber@unep.org
Sr. Nelson Sabogal
Senior Scientific Affairs Officer
Ozone Secretariat
P.O. Box 30552
Nairobi
Kenya
Tel: (+254 2) 623 856
Fax: (+254 2) 623913 / 623601
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Para economizar recursos, sólo se ha imprimido un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.
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